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I. ANTECEDENTES DEL PROCESO 
 
Mediante Resolución N° 196, de fecha 26 de marzo de 2021, la Dirección Ejecutiva 
de la Corporación Nacional Forestal, aprobó las bases de licitación y sus respectivos 
anexos de la licitación pública denominada “SERVICIOS DE RADIO TAXI Y VAN 
OFICINA CENTRAL”. 
 
Dicha Licitación fue publicada en el Sistema de Información de compras y 
contratación pública www.mercadopublico.cl con fecha 29 de marzo de 2021. 
 
El calendario de este proceso, publicado en el Sistema de Información 
www.mercadopublico.cl es el siguiente: 
 

 

II. FORO DE PREGUNTAS 
 
Antes del cierre de recepción de las ofertas, los potenciales oferentes no realizaron 
preguntas: 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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III. APERTURA ELECTRÓNICA DE LAS OFERTAS 
 
La apertura electrónica de las ofertas de esta licitación fue realizada el día 20 de abril 
de 2021 a las 12:01 horas, por la comisión integrada por: 
 

a) Jefe Sección de Compras Tácticas y Estratégicas.  

b) Jefe Sección de Servicios Generales.  

c) Profesional Departamento de Abastecimiento.  

d) Abogado como ministro de fe del proceso 

La siguiente información entregada por la Plataforma que refleja en Resumen el Acto 
de Apertura Electrónica. 
 

 
 
Revisados los antecedentes administrativos de los seis oferentes, el resultado final 
de la apertura electrónica fue el siguiente: 
 

 
 
No se recibieron observaciones a la apertura electrónica de parte de ninguno de los 
oferentes aceptados, como se puede apreciar en la transcripción del Acta de la 
Apertura Electrónica que se encuentra publicada en la Plataforma.  
 

 



5 

 

IV. COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
 
Debido a la situación de emergencia por la que está pasando nuestro país, cada 
miembro de la comisión evaluadora realizó un análisis individual respecto de las 
ofertas, aceptadas en el acto de apertura electrónica de ofertas.  

 
Esta comisión de evaluación, designada por Resolución N° 196, de fecha 26 de 
marzo de 2021, de la Dirección Ejecutiva de la Corporación Nacional Forestal, está 
integrada por los siguientes trabajadores: 
 
1)  Jorge Leiva Pezoa, Jefe Departamento de Abastecimiento. 

2)  Álvaro Acuña Verrugio, Jefe Sección Compras Tácticas y Estratégicas. 

3)  Ariel Rivera Banda, Jefe Departamento Servicios y Logística 

4)        Nicolás Castro Facco, Jefe Sección de Servicios Generales 

5)        Daniela Prokurica Nuñez, Abogada como ministro de fe. 

 
En Santiago, con fecha 23 de abril de 2021, y siendo las 10:00 horas, se constituye 
la Comisión de Evaluación de la licitación denominada “SERVICIOS DE RADIO 
TAXI Y VAN OFICINA CENTRAL”, individualizada con el ID N° 633-10-LQ21, con el 
fin de evaluar las ofertas recibidas, elaborar y sancionar el Informe Final de 
Evaluación de las Ofertas. 
 
V. RESUMEN DE LAS OFERTAS RECIBIDAS 
 
A continuación, se detalla el resumen de las ofertas recibidas, sujetas a evaluación 
por parte de esta Comisión Evaluadora: 
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VI. OFERTA INADMISIBLE. 
 

Las ofertas inadmisibles fueron presentadas por el siguiente proveedor: 
 

1) TRANSPORTES NUEVO CENTRO ORIENTE LIMITADA. 
 

La Comisión de Evaluación propone declarar inadmisible esta oferta, por no cumplir 
con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así: 
 
Las Bases de Licitación establecían expresamente en su capítulo X 
“REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y OTRAS CLÁUSULAS”, punto N°1, lo siguiente: 
 
La empresa adjudicada deberá contar con una plataforma que entregue servicios en 
línea, tales como:  
 
- Solicitar viajes en el momento o realizar reservas para algún funcionario de la 
institución.  
 
- Control de gastos; realizar seguimiento del consumo de Conaf mediante informes 
dinámicos que permita crear centros de costos por gerencia y/o depto.  
 
- Generar Gráficos de gastos.  
 
- Gestión, plataforma que permita establecer reglas o restricciones de uso. Dar 
número de viajes limitados por mes, y centro de costos.  
 
- Seguimiento del radiotaxi, costo del servicio, y si fuera necesario verificar uso 
apropiado del servicio por los usuarios de la Corporación.  
 
- Cualquier otro requerimiento que nos permita mejorar nuestra gestión y control del 
servicio.  
 
- Contar con aplicación App para los usuarios (El oferente debe adjuntar la 
documentación que acredite poseer una aplicación, o en su defecto el link para 
verificarlo).  
 
- Contar con vales cuando el sistema app o plataforma no funcione.  
 
Al respecto, El oferente no adjuntó a su propuesta un documento que acredite poseer 
una aplicación, o en su defecto el link para verificarlo, como fue solicitado.  
 
En virtud de lo expuesto, la Comisión de Evaluación propone declarar inadmisible 
esta oferta. 
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VII. REVISIÓN DE ANTECEDENTES DE OFERTAS ADMISIBLES 
 
La Comisión Evaluadora de esta licitación procedió a revisar los siguientes 
documentos: a) Antecedentes administrativos, b) Antecedentes técnicos y c) 
Antecedentes económicos, de cada una de las ofertas presentadas: 
 
 
a) Antecedentes Administrativos de la oferta: 
 
Los aspectos esenciales para evaluar las ofertas presentadas son la verificación de 
la existencia de los siguientes anexos y documentos (Administrativos). La revisión de 
los antecedentes administrativos se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Nombre del 
Oferente 

Presenta 
Anexo N°01 

Presenta 
Anexo N°02 

Presenta  
Anexo N°03 

Presenta Anexo N°04 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

Si Si Si No 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

Si Si Si Si 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
Si Si 

Si Si 

 
Resultado del análisis: Los oferentes TRANSPORTES SANTIAGO S A y TURISMO 
Y TRANSPORTES MONUMENTAL S.A, presentan la totalidad de los anexos 
administrativos (dentro de su oferta) solicitados dentro de las bases de licitación.  
 
Lo que respecta al oferente ASTRAL TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS S A, 
dentro de su propuesta no adjunto el anexo N°04. La comisión de evaluación decidió 
solicitar el documento, mediante la modalidad de “Aclaración de Ofertas”, el cual fue 
adjuntado por el oferente aludido. 
 
b) Antecedentes técnicos de la oferta: 
 
Los aspectos técnicos de la propuesta, para evaluar la oferta presentada, son la 
verificación de la existencia de los siguientes anexos y documentos, que se 
describen en el siguiente cuadro de cumplimiento: 
 

Nombre del Oferente Anexo N°06 Anexo N°07 Anexo N°08 

ASTRAL TRANSPORTE PRIVADO DE 
PERSONAS S A 

Si Si Si 

TRANSPORTES SANTIAGO S A Si Si Si 

TURISMO Y TRANSPORTES 
MONUMENTAL S.A. 

Si Si Si 
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Resultado del análisis: Los proveedores presentan la totalidad de los anexos 
Técnicos solicitados dentro de las bases de licitación. 
 
c) Antecedente económico de la oferta: 
 
La verificación de la propuesta económica, tuvo el siguiente resultado: 
 

Nombre del Oferente Presenta Anexo N°05 

ASTRAL TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS S A Si 

TRANSPORTES SANTIAGO S A Si 

TURISMO Y TRANSPORTES MONUMENTAL S.A. Si 

 
VIII. ACLARACIONES DE LAS OFERTAS 

 
Durante el proceso de evaluación se utilizó la funcionalidad de aclaración de oferta, como se 
indica a continuación: 
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IX. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  
 

Los criterios definidos en las Bases de Licitación en evaluación y sus puntuaciones 
son los siguientes: 

 
 

X. APLICACIÓN DE CADA UNO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 
a) Oferta Económica (40%): El criterio evaluado, se resume a continuación: 
 

Nombre Proveedor Precio Ofertado 
Puntaje de la 
Formula (OE) 

Puntaje Ponderado 
(%) 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

$ 5.510 72,05 28,82 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

$ 3.970 100 40 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
$ 6.210 63,93 25,57 

 

Nota: Esta fórmula opera tomando el precio mínimo de entre todas las ofertas 
recibidas y aceptadas, dividido por el monto de la oferta del oferente evaluado, 
multiplicado por 100. Otorgando el mayor puntaje a la oferta económica menor, y así 
sucesivamente a las demás ofertas. Precio mínimo ofertado = Σ de líneas postuladas 
por el oferente. 
 

b) Tiempo de respuesta (30%): El criterio evaluado, se resume a continuación: 
 

Nombre del 
Proveedor 

Cantidad de Minutos 
Puntaje de la 
Formula (OE) 

Puntaje Ponderado 
(%) 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

30 100 30 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

40 100 30 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
15 100 30 

 
 

FACTOR PONDERACIÓN 

Oferta Económica 40% 

Tiempo de respuesta  30% 

Flota de Vehículos 10% 

Experiencia del oferente 15% 

Presentación de Antecedentes Formales 5% 
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c) Flota de Vehículos (10%): El criterio evaluado, se resume a continuación: 
 

Nombre del 
Proveedor 

Cantidad de 
vehículos 

Puntaje de la 
Formula (OE) 

Puntaje Ponderado 
(%) 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

391 100 10 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

239 50 5 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
523 100 10 

 
 
d) Experiencia del Oferente (15%): El criterio evaluado, se resume a continuación: 

 

Nombre del 
Proveedor 

Cantidad de ordenes de 
compra / Facturas 

Puntaje de la 
Formula (OE) 

Puntaje Ponderado 
(%) 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

20 100 15 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

13 100 15 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
19 100 15 

 

Nota: Para efectos de evaluación solo serán considerados vehículos de transporte de 
pasajeros, tales como Taxis y VAN. 
 

e) Presentación de Antecedentes Formales (5%): El criterio evaluado, se resume a 
continuación: 

 

Nombre del 
Proveedor 

Presenta Todos los 
antecedentes 

Puntaje de la 
Formula (OE) 

Puntaje Ponderado 
(%) 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

Si 50 2,5 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

Si 100 5 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 

MONUMENTAL S.A. 
Si 100 5 

 
Nota: El oferente ASTRAL TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS S A, realizó la 
presentación del anexo N°04, mediante la modalidad de “Aclaración de Ofertas”, por 
lo cual se realizó el descuento correspondiente. 
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XI. RESUMEN FINAL DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
De acuerdo al desarrollo de esta evaluación, a continuación, se presenta un resumen 
con los puntajes obtenidos: 
 

Nombre del 
Oferente 

Oferta 
económica 

40% 

Tiempo de 
respuesta                   

30%  

Flota de 
vehículos 

10% 

Experiencia 
del 

Oferente 
15% 

Cumplimiento 
de requisitos 

formales               
5% 

Puntaje 
Total 

ASTRAL 
TRANSPORTE 
PRIVADO DE 

PERSONAS S A 

28,82 30 10 15 2,5 86,32 

TRANSPORTES 
SANTIAGO S A 

40 30 5 15 5 95,00 

TURISMO Y 
TRANSPORTES 
MONUMENTAL 

S.A. 

25,57 30 10 15 5 85,57 

 
 
XII. PROPUESTA DE LA COMISION DE EVALUACIÓN A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA. 
 
Con todos los antecedentes entregados en este Informe de Evaluación y el Análisis de las 
ofertas recibidas, correspondientes a la licitación ID 633-10-LQ21, denominada “SERVICIOS 
DE RADIO TAXI Y VAN OFICINA CENTRAL”, esta Comisión Evaluadora propone a la 
Dirección Ejecutiva, adjudicar al oferente TRANSPORTES SANTIAGO S A; Rut 78.621.600-
1, tras obtener un total de 95 puntos, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Servicio Precio Exento ($) 

Valor Bajada de bandera Taxi (Por normativa legal, este 
valor es estándar para todas las empresas de Taxi Ejecutivo 
en la RM y solo puede ser modificado por Resolución de la 
Subsecretaria de Transporte) 

1.500 

Cobro Variable Taxi (cada 200 metros o 60 segundos) (Por 
normativa legal, la Subsecretaría de Transporte establece 
un Valor Mínimo y un Valor Máximo para el Cobro Variable) 

120 

Van de 7 pasajeros (Valor por Km recorrido) 650 

Van de 10 pasajeros (Valor por Km recorrido) 700 

Van de 15 pasajeros (Valor por Km recorrido) 1.000 
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La Comisión de Evaluación propone declarar inadmisible la oferta de la empresa 
TRANSPORTES NUEVO CENTRO ORIENTE LIMITADA; Rut 76.168.368-3, por no cumplir 
con los requisitos establecidos en las bases de licitación, de acuerdo a lo expuesto en el 
presente documento. 
 
Para constancia firman virtualmente: 

 

 

 

            Jorge Leiva Pezoa                                                  Álvaro Acuña Verrugio 

Jefe Departamento de Abastecimiento                        Jefe Sección Compras Tácticas y                         

                                                                                             Estratégicas. 

  

 

 

 

            Ariel Rivera Banda                                                  Nicolás Castro Facco 

Jefe Departamento Servicios y Logística                   Jefe Sección de Servicios Generales. 

 

 

 

 

Daniela Prokurica Nuñez  

Abogada como ministro de fe 

 
 


